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NOTIFICADO POR ESTADO No. 192 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Respecto de la solicitud que fuera elevada por el apoderado 

de la parte actora, obrante en el numeral 20 del cuaderno 

principal, se advierte que respecto de las medidas cautelares que 

solicitara se hizo pronunciamiento expreso en auto del 8 de 

septiembre de 2021, visto en el numeral 19 de dicho cuaderno, en 

el que se le indicó que previo a resolver al respecto, debería 

aportar las certificaciones catastrales donde aparezca el avalúo 

actual de los inmuebles respecto de los cuales se solicita dicha 

inscripción, a fin de poder tener un parámetro para fijar la 

caución prevista en el num 2° del art. 580 del C.G.P.; así mismo 

se le indica, que en auto de esta misma fecha, visto en la 

carpeta de cautelares, se está señalando la correspondiente 

caución que debe otorgar. 

 

 No obstante y en atención a lo manifestado por el apoderado 

en el precitado escrito, al indicar que no ha podido visualizar 

el movimiento y ubicación del proceso, por secretaría verifíquese 

porque el apoderado no ha podido tener acceso al mismo; 

advirtiéndose a dicho apoderado que igualmente puede consultar 

físicamente el proceso, acercándose para el efecto a las 

instalaciones del juzgado. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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